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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Por estar cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los arts. 82,
83,  84,  90,  390  y  siguientes  del  Código  general  del  Proceso,  el  Despacho,
RESUELVE:

1.-  ADMITIR la  presente  demanda  verbal  sumaria  declarativa  de
responsabilidad  civil  contractual,  incoada  por  CARLOS  ALBERTO  MACHADO
GÓMEZ contra UNIVERSIDAD POLITECNICO GRANCOLOMBIANO.

2.- Imprímase el trámite de un proceso verbal sumario.

3.- Notifíquesele este auto a la parte demandada conforme a los preceptos
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y, artículo
8° del Decreto 806 de 2020 y córrasele traslado por el término de diez (10) días

4.- Previo a decretar medidas cautelares de conformidad con el numeral 2°
del  artículo  590  del  C.  G.  P.,  el  extremo  interesado  deberá  prestar  caución
equivalente al 20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, la cual
se tasa en la suma de $2.000.000.oo m/cte.-

5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  a  la  abogada  ERIKA  JHOANA
BERNAL ARISTIZABAL, como apoderada del extremo actor, conforme al poder
conferido.

Para  todos  los  efectos,  ténganse  en  cuenta  las  siguientes  direcciones
electrónicas.

admisionespoli@poligran.edu.co - ddo
elfenix630@gmail.com - dte

erikaristizabal1989@hotmail.com - apo dte

NOTIFÍQUESE, 

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

  

  

As

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy Dieciséis (16) de diciembre de 2021 se notifica a
las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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